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El programa Erasmus+ KA171 SMS IN (movilidad entrante de estudiantes con fines de estudio) ofrece a los estudiantes de 

universidades socias de terceros países no asociados al Programa la posibilidad de realizar una estancia de estudios en la 

Universidad de Cádiz (UCA) durante el primer o el segundo semestre del curso académico 2026-2027.

Estudiantes beneficiarios:

Exentos de matrícula.

Posibilidad de utilizar las instalaciones de la UCA sin gastos adicionales (excluyendo los servicios cuyas tasas sean 

también de aplicación a los alumnos de la UCA).

Si hay fondos disponibles para el país en que esté situada la universidad de origen, percibirán una ayuda financiada con 

fondos Erasmus+ para el viaje y la manutención (Anexo VII)

Universidades de origen:

Deberán reconocer la totalidad de las actividades de estudio aprobadas en el Acuerdo de Aprendizaje y realizadas de 

manera satisfactoria en la UCA.

1. BASES DE LA CONVOCATORIA



Estar  matriculado  (Grado,  Máster  o  Doctorado)  en  una  de  las 

universidades socias de la UCA en el marco del programa Erasmus+ 

KA171, tanto en el momento de realizar la solicitud como durante la 

estancia (Anexo I).

Ser preseleccionado y nominado por la universidad de origen.

No haber participado en el programa Erasmus+ en el mismo ciclo de 

estudios (Grado/Máster/Doctorado) durante más de 9 meses.

Alumnos de Grado: acreditar nivel B1 o superior de español (MCER). 

Se podrá acreditar el nivel de español mediante Diploma de Español 

como Lengua Extranjera (DELE) del Instituto Cervantes.

Si no pueden acreditar el nivel podrán solicitar realizar de manera 

gratuita una prueba de nivel, organizada por el CSLM de la UCA.

Excepcionalmente,  los  estudiantes  de  Máster  y  Doctorado  (con 

estancia de investigación) podrán presentar un certificado de inglés y/o 

francés (mínimo nivel B1).

Requisitos específicos para los alumnos de Ciencias de la salud:

Mínimo B2 de español y Certificado de ausencia de antecedentes sexuales y

Certificado de vacunación si se realizan prácticas en Centros hospitalarios

2. REQUISITOS GENERALES DE ADMISIBILIDAD 

DE LOS ESTUDIANTES



Tipos de becas para una estancia 

Erasmus+ KA171 SMS IN en la UCA

ANEXO VII

Los estudiantes 

beneficiarios estarán 

exentos del pago de 

matrícula y podrán utilizar 

las instalaciones de la UCA 

sin gastos adicionales 

(quedan excluidos los 

servicios cuyas tasas sean 

también de aplicación a los 

alumnos de la UCA) pero NO 

recibirán una ayuda 

financiada con fondos 

Erasmus+, por lo que 

deberán cubrir por sus 

propios medios los gastos de 

viaje y manutención.

Los estudiantes 

beneficiarios estarán 

exentos del pago de 

matrícula y podrán utilizar 

las instalaciones de la UCA 

sin gastos adicionales 

(quedan excluidos los 

servicios cuyas tasas sean 

también de aplicación a los 

alumnos de la UCA).

Además, recibirán una 

ayuda financiada con 

fondos Erasmus+ para el 

viaje y la manutención

Beca 0 Beca completa 

Importes y requisitos de la beca completa

Servicio Español 

para la 

Internacionalización 

de la Educación 

(SEPIE)

Con    carácter    general,    los    estudiantes 

seleccionados con beca completa recibirán tanto 

la ayuda individual ordinaria (IA) como la ayuda 

de viaje (II).

Estudiantes  que  cumplan  con  los  requisitos  de

menos   oportunidades   contarán   con   ayuda 

adicional  al  apoyo  individual  para  estudiantes 

con menos oportunidades (IB).

Estudiantes de menos oportunidades (más

información en

https://internacional.uca.es/estudiantes-

entrantes/erasmus-inclusion/) podrán solicitar 

apoyo económico adicional.
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Importes y requisitos de la beca completa

Ayuda de viaje

ANEXO VII

Ayuda individual 

Apoyo individual (IA) 

850€/mes

Ayuda adicional al 

apoyo individual para 

estudiantes con menos 

oportunidades (IB) 

250€/mes

Ayuda estudiantes 

con problemas de

salud que

requieren gastos

adicionales (III)

gastos reales

Deberán ponerse en contacto 

con la Oficina de 

Internacionalización por email 

erasmus.inclusion@uca.es

Distancias Desplazamiento estándar -
Importe 

Desplazamiento ecológico -
Importe 

Entre 10 y 99 km: 28 EUR por participante 56 EUR por participante

Entre 100 y 499 
km: 

211 EUR por participante 285 EUR por participante 

Entre 500 y 1 999 
km: 

309 EUR por participante 417 EUR por participante 

Entre 2 000 y 2 
999 km: 

395 EUR por participante 535 EUR por participante 

Entre 3 000 y 3 
999 km: 

580 EUR por participante 785 EUR por participante 

Entre 4 000 y 7 
999 km: 

1188 EUR por participante 1188 EUR por participante

8 000 km o más: 1 735 EUR por 
participante 

1735 EUR por participante

mailto:erasmus.inclusion@uca.es


CRITERIOS

UCA (obligatorio)

Primera participación en Erasmus+ 

Excelencia académica

Estudiante de Máster/Doctorado con propuesta de 

investigación relacionadas con las prioridades de la UCA

Certificado de español (B2 o superior) 

Certificado (B2 o superior) de otros idiomas

Criterios de inclusión

PUNTOS

max. 10 puntos

1

2

2

1

1

3

Comisión de Evaluación del 

Vicerrectorado de 

Internacionalización

3. PRESELECCIÓN Y NOMINACIÓN DE LOS ESTUDIANTES POR LA UNIVERSIDAD SOCIA

3.1 PRESELECCIÓN

Universidad Origen

Universidad Origen y 

UCA

Criterios de transparencia e igualdad de oportunidades de los solicitantes

Requisitos generales de admisibilidad y el baremo establecidos por la UCA y los criterios específicos 

de preselección de la universidad socia deberán publicarse en los medios de difusión institucionales 

de la universidad de origen.

Valoración adecuación al perfil = baremo 



1ª FASE

primer semestre 

(septiembre-febrero)

2ª FASE

segundo semestre 

(febrero-junio)
Si existen plazas disponibles, se 

les comunicará a los socios en 

octubre de 2026

FECHA LÍMITE

NOMINACIÓN 

30 DE ABRIL

DE 2026

Número comunicado a cada una de las universidades socias por e-mail a

mediados de marzo 2026.

Totas las universidades pueden nominar adicionalmente hasta a 3

alumnos para la beca Cero (excepción: Ucrania y Palestina).

No  implica  la  concesión  de  beca,  que  estará  supeditada  a  la 

financiación disponible y a la admisión definitiva del estudiante por 

parte de la UCA.

Se recomienda establecer una lista de reserva.

3.2 NOMINACIÓN



Carta de Nominación en Excel y PDF (Anexo III)

Documento de ausencia de conflicto de intereses (Anexo IV)

Pruebas documentales sobre la publicación de la convocatoria 

en la página web de la Universidad socia y las actividades de 

difusión llevadas a cabo.

Enviar a gestion.ka107@uca.es

3.3 Formalización de nominación

La nominación la 

formaliza la Universidad 

de origen de los 

estudiantes
Documentos necesarios

mailto:gestion.ka107@uca.es


4. ADMISIÓN DE LOS ESTUDIANTES

PRINCIPIOS DE 

MAYO 2026 Copia del pasaporte en vigor (vigencia mínima septiembre de 2027).

Si no, adjuntar de manera provisional el pasaporte disponible y subsanarlo a 

través de correo electrónico antes del 1 de julio de 2026.

Certificado de idioma (certificado de español de nivel B1 o superior).

Los estudiantes con lengua materna española deberán adjuntar nuevamente el 

pasaporte en el apartado de certificado de idiomas.

Excepcionalmente,  los  estudiantes  de  Máster  y  Doctorado  con  estancia  de 

investigación podrán presentar certificado de inglés y/o francés de nivel B1 o 

superior.

Solicitud online hasta el 

07/05/2026

Documentación obligatoria

No supone la aceptación definitiva, 

supeditada a la superación del 

procedimiento de admisión de los 

estudiantes por la UCA



Admisión de los estudiantes – Learning agreement

Los alumnos nominados tienen que empezar el trámite del Learning agreement (Anexo VI) 

con el Coordinador académico UCA (más información en https://internacional.uca.es/wp-

content/uploads/2020/12/Fact-Sheet.pdf)

Los alumnos de Master y Doctorado que vayan a realizar una estancia de investigación 

tienen que tramitar también el documento Propuesta de Plan de investigación y aportar la 

Carta de invitación de un tutor UCA (Anexo V)

El Learning agreement y la Propuesta de plan de investigación junto con la carta de 

invitación del tutor (firmados por todas las partes) tienen que ser enviados a 

Erasmus.ka107.incoming@gm.uca.es

Fecha límite: 01/06/2026

https://internacional.uca.es/wp-content/uploads/2020/12/Fact-Sheet.pdf
https://internacional.uca.es/wp-content/uploads/2020/12/Fact-Sheet.pdf
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Listado definitivo de alumnos

admitidos 

Principios de julio 2026

5. Resolución de la 

convocatoria

Mediados de junio de 2026 Listado provisional de 

alumnos aceptados y exluidos



Enviar al alumno por correo electrónico, tras el 

cierre de las actas en la UCA (finales de 

febrero, finales de julio o finales de 

septiembre), el Transcript of Records o el 

Informe de las actividades de investigación 

realizadas del alumno.

Solicitar que se tramite el documento de 

Reconocimiento de créditos/horas de 

investigación realizados en la UCA.

Abonar la beca concedida (apoyo individual y ayuda 

de viaje) a condición de que el alumno cumpla los 

requisitos necesarios para cada pago.

Pago inicial: 80% del importe total durante el 

primer mes de estancia, a condición de haber 

completado el registro y haber firmado el 

Convenio de Subvención.

Pago final: importe restante de la ayuda (20%) 

unos días antes de finalizar la estancia si se ha 

completado y enviado en plazo. la encuesta final 

online sobre la estancia Erasmus+ (EU Survey).

Enviar email para acceso e instrucciones a la 

plataforma de gestión Erasmus+

Poner a disposición del estudiante la carta de 

aceptación una vez publicado en la web de la 

convocatoria el listado definitivo de admitidos 

y excluidos.

Gestionar la contratación de la póliza del 

seguro de accidentes, repatriación y 

responsabilidad civil.

Enviar el paquete informativo sobre la estancia 

Erasmus+ en la UCA y la bienvenida por parte 

del Vicerrectorado de Internacionalización a 

comienzos del semestre.

6. Obligaciones UCA: antes, durante, después de la movilidad

Antes de la movilidad Durante la movilidad Después de la movilidad



7. Obligaciones estudiantes admitidos: antes, durante, después de la 

movilidad

Tramitar el Reconocimiento de 

créditos cursados o la estancia de 

investigación realizada en la 

Universidad de origen.

Rellenar la encuesta sobre el 

reconocimiento de créditos en la 

universidad de origen

Asistir a las sesiones presenciales de registro (una 

general y otra específica para los alumnos de esta 

convocatoria).

Firmar la Enmienda al Convenio de Subvención. 

Rellenar el formulario de seguimiento (follow-up) a la 

mitad de la estancia.

Asistir a las clases o realizar el trabajo de  

investigación indicado en el Acuerdo de Aprendizaje y 

presentarse a los exámenes.

Realizar el curso de idioma en la plataforma del 

Apoyo lingüístico.

Informar a la Oficina de Internacionalización de la UCA 

y de la universidad de origen en caso de una salida 

anticipada (descontándose días no cumplidos de 

estancia y si son más de 60=devolución de beca).

Completar y enviar el Erasmus+ Participant Report (EU 

Survey).

Presentarse en la Oficina de Internacionalización de la 

UCA el último día de su estancia Erasmus+ o los días 

posteriores para recibir personalmente el Certificado 

de Estancia.

Gestionar  el Acuerdo de Aprendizaje, firmado por el 

alumno, coordinador  académico de  la UCA  y el

coordinador académico de la Universidad de Origen.

Una vez que el estudiante figura en el listado definitivo de

Solicitudes admitidas, gestionar el Acuerdo de Aprendizaje

en la plataforma de gestión de movilidades de la UCA
Solicitar el visado de estudios en su país de origen y 

asumir los gastos de gestión.

Reservar los billetes de transporte y asumir los gastos de 

gestión. Si hay beca, considerar que es una ayuda única 

con un importe fijo en función de la distancia entre la 

universidad de origen y la UCA, no un reembolso del 

total de los gastos de viaje.

Llevar consigo dinero suficiente para poder cubrir sus 

gastos en Cádiz durante el primer mes de estancia hasta 

que reciban el primer pago.

Buscar y reservar su propio alojamiento.

Acceder a la plataforma del Apoyo lingüístico para 

realizar test de idioma.

Firmar el convenio de subvención en la plataforma de 

gestión de movilidad Erasmus+

Realizar la automatrícula

Durante la movilidad 

Permanecer en la UCA al menos 2 meses (60 días) 

para considerarse estudiante Erasmus+ y recibir la 

beca.

Después de la movilidadAntes de la movilidad



Las universidades socias 

anunciarán esta convocatoria a 

través de sus propias páginas 

web y redes sociales, así como 

medios de comunicación locales 

y regionales

Igualdad de oportunidades 

y acceso, la inclusión, la 

diversidad y la equidad en 

todas sus acciones.

Desempeño del programa 

Erasmus+ de un papel 

clave a la hora de ayudar a 

los ciudadanos de todas 

las edades a adquirir las 

capacidades y 

competencias digitales

Programa Erasmus+ KA171 SMS IN

Inclusión y 

diversidadDifusión
Igualdad de 

género

Ley 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, así 

como de la Ley 12/2007, de 

26 de noviembre, para la 

promoción de igualdad de 

género en Andalucía

Transformación 

digital
Medioambiente

La UCA participa 

activamente en el fomento 

y protección de la 

sostenibilidad 

promoviendo los viajes 

ecológicos en cualquier 

tipo de desplazamiento



Publicados en la web de la convocatoria

Anexos
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Anexo III - Carta de nominación

Anexo IV - Declaración jurada de ausencia de conflicto de intereses

Anexo V - Propuesta de investigación en la UCA y carta de invitación 

Anexo VI - Acuerdo de aprendizaje

Anexo VII - Ayuda financiera Erasmus+ KA171 SMS  IN



Listado de Universidades Socias

ANEXO I

Solo podrán participar en la convocatoria las Universidades 

que tengan convenios firmados con la UCA (Anexo I)

Las universidades que aparecen con asterisco (*) podrán 

nominar  a  sus  alumnos  sólo  a  una  plaza  de  beca  0  (sin 

financiación). Máximo 3 plazas por universidad

Las universidades que tienen dos asteriscos (**) tienen que 

firmar el IIA  con  la  UCA  antes  del  15.04.26  para  poder  

nominar  a  sus alumnos.

Importante



Número de becas por país

ANEXO II

Importante

Las Universidades Socias pueden nominar para la

beca completa a tantos alumnos como plazas 

comun icadas en e l ema i l de med iados de

marzo 2026 .

Se recomienda establecer una lista de reserva

En los países sin financiación asignada (señalados 

con asterisco*) las Universidades socias pueden nominar 

a 3 alumnos para una beca 0



Carta de nominación

Se recomienda establecer una lista de 

reserva

ANEXO III

Importante

Los  estudiantes  que  no  tengan  el 

certificado de español tienen que pasar una 

prueba de nivel del idioma en la UCA para 

que puedan considerarse aceptados.

Enviar en los dos formatos

Es necesario indicar en el marco de qué 

proyecto se realiza la nominación de 

cada alumno UCA, Líder África o 

TransFrontEU



ANEXO IV

Declaración jurada de ausencia de conflicto de interIemspeosr



ANEXO V

Propuesta de investigación en la UCA y carta de invitIamcpióornt

La Carta de invitación 

(Documento B) debe

estar firmada por un

profesor de la UCA

La propuesta 

(Documento A) 

t iene que estar 

rellenada por el

alumno



Acuerdo de aprendizaje

ANEXO VI

Importante

Rellenar los campos subrayados en amarillo.

Contiene las asignaturas que el alumno va a cursar en la UCA 

(Tabla A) y las que van a ser reconocidas en la Universidad Socia 

(Tabla C).

El documento tiene que estar firmado por el alumno, el 

coordinador de la Universidad de origen y por el coordinador 

académico de la UCA.



Ayuda Financiera

ANEXO VII



Timing de la convocatoria

13/03/2026 Publicación de la convocatoria

30/04/2026 Fecha fin nominación

05/05/2026 envío de enlaces a los alumnos

07/05/2026 Fecha fin solicitud alumno

14/05/2026 Test de idioma para los alumnos que no tengan certificado oficial

01/06/2026 Fecha fin de recepción de LA

Mediados de junio 2026 Resolución provisional

Principio de  julio 2026 Resolución definitiva

Principios de julio 2026 Cartas de aceptación



Finales de septiembre 2026

Llegada de los estudiantes          

Jornadas de registro

Firma del Convenio de Subvención

Primer pago

Automatrícula

Comienzo de las clases

Mediados de noviembre 2026

Encuentros Follow-up
Comunicación de la fecha fin de estancia
Posibilidad de prolongación
Enmienda al convenio de subvención

Principios de enero 2027 Encuesta BM

Finales de enero 2027 Segundo pago de la beca

Mediados de febrero 2027 Certificado de estancia en la UCA

Marzo 2027 Certificado de Notas

Finales de marzo 2027 Reconocimiento

Finales de marzo 2027 Encuesta sobre el reconocimiento

Timing de la convocatoria



Muchas 
gracias por su 

atención
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